
Homebanking  municipal:
Hacienda  repartió  más  de
$40.000  millones  por
coparticipación
13/04/2026

El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia dictó la
resolución  que  establece  el  reparto  de  los  recursos
tributarios y regalías para los municipios para el mes de
marzo  de  2026,  basados  en  la  recaudación  de  impuestos
nacionales y provinciales, como así también en la producción
de petróleo y gas de cada departamento.

Según  el  documento  oficial,  las  municipalidades  registran
saldos favorables tras el cierre del último periodo mensual,
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lo que habilita la transferencia inmediata de los fondos.

La resolución autoriza a la Contaduría General de la Provincia
a  liquidar  una  suma  superior  a  los  $40.577  millones  en
concepto  de  participación  municipal  neta.  Este  monto
representa  el  goteo  de  fondos  por  Impuestos  Inmobiliario,
Sellos,  Ingresos  Brutos,  Automotores  y  Coparticipación
Federal.

De  forma  complementaria,  el  Ejecutivo  dispuso  el  pago
de $3.597 millones adicionales vinculados al Financiamiento
Educativo  y  un  millón  de  pesos  destinados  al  Fondo
Compensador  previsto  por  ley.

El texto establece diversos descuentos y retenciones sobre el
total liquidado para sanear compromisos de las comunas. Se
destinarán más de $8.800 millones para cancelar obligaciones
con el sistema previsional (SIPA), la Caja de Seguro Mutual y
la Obra Social de Empleados Públicos (OSEP).

Asimismo, se aplicarán deducciones específicas a municipios
como Godoy Cruz y Capital por amortización de deudas previas,
anticipos  otorgados  a  principios  de  año  y  convenios  para
proyectos  de  soluciones  habitacionales  con  el  Instituto
Provincial de la Vivienda.

La medida garantiza que los departamentos cuenten con los
recursos  necesarios  para  el  pago  de  haberes  del  personal
municipal correspondientes a marzo.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/homebanking-municipal-haciend
a-repartio-mas-de-40-000-millones-por-coparticipacion/
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